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GOBIERNO EUTÓNOTT¿O DESCENTRALIZADO MTTNICIPAL DE C}IAMBO
IUNTA cANToNAT DE pRorncc¡óru DE DEREcHos

cH&rBO _ ECUAoo*

ne¡¡olclóru DE cuENTAs DE t-AJUNTA DE pRorEccÉu pe DEREcHos DE cHAMBo
Basados en la constitución de la República, la Ley orgánica de participación ciudadana, elcoorAD y el Código de la Niñez y Adolescencia; la Junta, un organismo de protección, defensay exlgibilidad de derechos; de oficio o a petición de parte ha conocido y tramitado los
siguíentes casos:

ACTIVI DAD ES CONCRERTAS

medidas de protección o asistencia por parte de la Junta, protegiendo la identidad de 56
menores, que const¡tuye línea base, ante la inconsistencia de los datos del INEC.

con casos de menores, con un 65% de efectividad.

de infracciones en contra de menores, siendo lo más relevante la restitución de
derechos mediante: 4 inscripciones tardías de hijos de un mismo núcleo familiar; una
anulación de sentencia en la desaparición de una menor: 5 inserciones escolares ( 1
faflida); 2 reubicaciones geográiico-familiar, para salvaguardar fa integridad de 2
menores; 9 acciones reservadas para erradicar el consumo de sustancias psicotrópicas;

MEDIDAS DE PREVENC6N:

GEST|ÓN ADMINISTRATIVA

Fundación Nosotras con Equidad, Fundación Squel
cuyo contenido que puede ser contrastado en las referencias o el archivo.
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Atentamente.
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0t ,441ra/
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Direccién: 18 de Marzo y Sor Margarita Glterrero
www.gobiernodechambo.gob.ec


